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Núni. 2919. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

jcalle de Ja Cadena, número 11.
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SECCION OFICIA),.
'pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
eu su importante salud.

(Gaceta del 14)

tierno Civil fls la Provincia
DE LAS BALEARES.

SUSCRIPCION para atenciones sanita
rias con motivo de la aparición del 
Cólera.

Suma anterior. . . . . 851'19
Instituto promncial 

de 2.a ensertanza 
de Zas Baleares.

D. Francisco Manuel 
de los Herreros, 
catedrático y Di
rector del Insti
tuto . . . . ,

D. Andrés Barceló y 
Muntaner, cate- 
drárico y (Secreta
rio Ídem. . . .

D. José Luis Pons y 
Gallárza, catedrá
tico ídem. . . .

D. Francisco Barce
ló y Combis, idem 
idem....................

Don León Carnicer, 
idem idem. . .

D. Domingo Alzina, 
idem idem. . .

D. Luis Pou, idem 
idem....................

D. Joaquín B o t i a , 
idem idem- . .

D. Antonio Mestres, 
ídem idem. . .

D. Pedro Estelrich, 
ídem supermerario 
ídem. . , . .

0. Pablo G rail a, Pro
fesor instituto 
idem....................

D. Juan González, 
_ idem idem. . .

Gabriel Llabrés,

idem auxiliaridem 2'78
D. José Torres, au

xiliar escribiente 
de la Secretaria 
idem................... 2'75

D. Gregorio Morey, 
idem temporero. 1*33

D. Lorenzo Torrea, 
idem idem. . . 1 »

Don Juan Palmer, 
Conserje idem. . 2'78

D. Luis García, Por
tero idem . . . 2'08

D. Jaime ÁTorda, Be
del idem. . . . 2'08

D. Salvador Palmer, 
mozo idem. . . 1'39

Escuela de Náutica
D. Juan Molí, cate

drático . . . . 10 »
Biblioieca provincial 

y del Instituto.
D. Bartolomé Mun

taner, Jefe. . . 8'75
D. CarlosPalomares, 

Ayudante . . . 5 »
D. Diego Alcalá, Por

tero ......................... 1'87
--------- 142'90

D. José M.a de Bar
cia y Gómez, Ins
pector de 1.a ense
ñanza . . . . 6'16

--------- 0'16
Escuela Normal.

de Maestros.
Director, D. Sebas

tian Font v Mar- 
torelk . ‘ . 8'33

Segundo Maestro,
D. Andrés Morey 
y Amengual . . 6*25

Profesor de Religión,
D. Luis Estade y 
Sabater, Pbro. . 1'04

' Escribiente, D. Jai
me Luis Ramonell 1'38

Conserje, D. Sebas
tian Colombás. . 1'50

--------- 18-50

Total pesetas.............1018'75

Núm. 648
Sección de Fomento.—Enseñanza li

bre.—Para los efectos del art. 14 y 
en cumplimiento del 12 del Real 
Decreto de 18 de Agosto último, he 
dispuesto se inserten en este perió
dico oficial la exposición, reglamen
to y cuadro de enseñanza presenta
dos en este Gobierno por Don Gui
llermo Cifre ántes Col 1, Director de 
la Institución de enseñanza de Po- 
llensa, á tenor de lo prevenido en 
los artículos 1. 0 de las disposicio
nes transitorias del referido Real 
Decreto y del reglamento para su 
aplicación de 20 de Setiembre.

Palma 14 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Documentos á que se refiere el 
anterior anuncio.

ILMO. SR.

En 14 Noviembre de 1879 acor
daron varias personas fundar un es
tablecimiento de enseñanza con el 
principal objeto de contribuir en 
cuanto fuese posible á la educación 
y cultura de este pueblo. A este fin 
se abrieron en una casa particular 
clases nocturnas de adultos, gratui
tas, y se redactaron las bases gene
rales de unos Estatutos por las cua
les se ha regido esta Institución 
hasta el presente, si bien no fueron 
presentadas á la Autoridad para su 
aprobación.

Gracias al interés despertado en 
el público se emprendió en 30 Jumo 
de 1881 la construcción de un edifi
cio ad Koc conforme á las últimas 
prescripciones de la Pedagogía mo
derna, cuya empresa se llevó ade
lante, auxiliados con las tres sub
venciones que tuvo á bien conceder
nos el Gobierno. En dicho edificio, 
calle de Desbach número 11, que 
comprende salón de lectura, tres 

clases, que cuenta cada una 36 me
tros de superficie y 162 metros cúbi
cos, un patio de recreo y casa para 
el Conserje, todo de planta baja, 
disponiendo de más terreno para 
poder aumentar el número de de
pendencias, se halla instalada la 
Institución, que deseosa de dar for
ma legal á su existencia y en cum
plimiento de lo mandado en el Real 
Decreto de 18 de Agosto referente á 
los establecimientos libres de ense
ñanza, remito á V. S. I. los Estatu
tos, y por el espíritu que informó 
sus artículos 6.0y7.° comprenderá 
V. S. I. que sin que esta Institución 
sea, m deje de ser católica no puede 
someterse á la inspección diocesana.

Van además adjuntos los docu
mentos que el citado Real Decreto 
exige para el caso.

Antes de concluir me permitiré 
comunicar á V. S. I. que en vista de 
los buenos resultados y respondien
do á reiteradas instancias de varios 
padres, se abrieron en Diciembre de 
1883, clases de día, retribuidas, mi
rando la enseñanza, con ligeras dife
rencias, dentro el mismo círculo que 
la enseñanza nocturna, asi bien au
mentada con los ejercicios gimnásti
cos, juegos en el campo y escursio- 
nes.

Del provecho obtenido, atestiguan 
oficialmente el acta de la visita gi
rada por el Inspector de la Provincia 
y el oficio que se dignó dirigirnos la 
Junta Provincial de Instrucción pú
blica, y de cuyos documentos ten<r0 
el honor de remitir á V. S. I copia

Dios guarde á V. S. I. muchos 
anos.

Pollensa 24 Setiembre de 1885 — 
El Director, Guillermo Cifre ántes 

M I. Sr. Gobernador Civil de esta 
! Provincia.
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REGLAMENTO
INTERIOR DE LA INSTITUCION UE 

enseftanxa. de Pollonscc.
Artículo i.° La dirección facul

tativa está á cargo de los profesores.
Art. 2.8 En las clases nocturnas 

no se admitirán alumnos menores 
de diez años, y los padres ó sus en
cargados tendrán obligación de 
asistir una vez por semana á pre
guntar por la marcha y conducta de 
sus representados, conferenciando al 
objeto con el Director.

Art. 3.® El máximun de alumnos 
por clase será de 25; las clases no 
podrán durar más de media hora y 
los cursos se abrirán en i.° de Octu
bre y se cerrarán en 30 de Mayo.

Art. 4.0 Está terminantemente 
prohibido todo castigo corporal, que
dando el maestro en completa liber
tad de adoptar los medios que crea 
más convenientes para corregir al 
alumno, dando cuenta al Director, 
de las medidas tomadas é inspirán
dose siempre en los principios de 
amor y respeto. Para el mejor re
sultado en sus trabajos procurará el 
maestro marchar siempre de acuerdo 
con los padres del alumno.

Art. 5.0 La expulsión de un 
alumno no podrá tener lugar sin 
previo acuerdo de la Junta de profe
sores y después de haber oido al pa
dre del mismo.

NOTA.—Las mismas disposicio
nes regirán para las clases de dia, 
salvo lo relativo á la edad de los 
alumnos y duración de curso.

Pollensa 14 Noviembre de 1879.— 
El Secretario, Nicolás de Castro.

ESTATUTOS
porque se ha de regir la Institución 

de Ensenansa de Pollensa.
Art. i.8 Con el nombre de «Ins

titución de Enseñanza de Pollensa» 
se crea una sociedad cuyo principal 
objeto es extender la educación y 
cultura entre los habitantes de este 
pueblo, creando en primer lugar cla
ses nocturnas de adultos, gratuitas.

Art. 2.” Los gastos para el sos
tenimiento de esta Institución se 
cubrirán con las cuotas que deben 
pagar los socios fundadores y con 
los donativos de las personas aman
tes de la misma.

Art. 3/ Los socios fundadores 
tendrán siempre derecho de prefe
rencia para inscribir un alumno en 
todas las clases que se den en la 
Institución, bajo las condiciones que 
se fijarán en el reglamento interior.

Art. 4.0 Los socios fundadores 
dejarán de serlo y perderán todo de
recho siempre que no paguen con 
puntualidad las cuotas que se señalen.

Art. 5.” Podrán ingresar nuevos 
socios sujetándose á las condiciones 
que fijen los actuales.

Art. 6.* La Institución es ajena 
á toda comunión política y religiosa, 
quedando, no obstante, abiertas sus 
puertas al que quiera exponer alguna 
doctrina, siempre que se guarde el 
respeto debido á las personas y á 
las creencias.

Art. 7/ La dirección facultativa 
estará á cargo de la Junta de Profe
sores, siendo estos completamente 
libres en la exposición y método de 
la enseñanza, sin sugetarse en este 
punto a otra autoridad que la de su 
propia conciencia.

; Art. 8.° La Institución se crea 
; por tiempo indefinido y ningún socio 

podrá reclamar objeto alguno de la 
misma, mientras no se haya decla
rado su disolución.

Pollensa 14 Noviembre de 1879.— 
El Director, Guillermo Cifre ántes 
Coll.—El Secretario, Nicolás de 
Castro.

Relación de los socios /andadores.
D. Juan Albis y Bennasar.

» Guillermo Cifre ántes Coll.
» Pedro Aloy y Llobera.
» Juan Albertí y Cerdá.
» Juan Segura y Miró.
» Juan Gelabert y Vicens.
» José Guirand y Rotger,
» Jaime Cortés y Barteza.
» Nicolás de Castro y Porto, Socio 

honorario.
Pollensa 14 Noviembre de 1879.— 

El Secretario, Nicolás de Castro.

INSTITUCION
d e ensenansa de Pollensa 

Cu r s o  d e 1885-86.
Cuadro de las asignaturas que se 

han de esplicar en el próccimo 
curso de 1885-86, por los projeso- 
res que ¿1 continuación.
D. Guillermo Cifre antes Coll.— 

Licenciado en ambos Derechos.
Enseñará: Lectura, análisis y tra

ducción, Elementos de agricultura, 
ídem de Geografía, Nocionesde His
toria natural, Idem de Derecho, Idem 
de Historia.

D. Nicolás de Castro y Porto.— 
Ex-Escribienle de 2.a clase de la 
Armada, Ex-Mestre de Víveres de 
la misma, y Ex-oficial l.6del Ayun
tamiento de esta Villa.

Enseñará: Escritura, Elementos 
de aritmética, Idem de’Geomelria, 
Idem de Fisica, Idem de Mecánica, 
Idem de Música, Idem de Dibujo.

CLASES ESPECIALES.
D. Juan Albis y Bennassar.—Li

cenciado en Medicina y Cirujia.
Explicará: Nociones de Sociología 

y de Historia de España.
NOTAS.

1 .a Esta Institución posee «Un 
Catálogo de la colección de libros 
número 663 remitida por el Minis
terio de Fomento para esta Biblio
teca popular. Consta de 170 obras 
en 184 volúmenes y una hoja.

2 .a Como material de enseñanza, 
posee un mapa general de España, 
uno idem ídem mundo, una esfera 
terrestre, varios atlas y mapas, co
lección de muestras de dibujo, 
modelos de idem en relieve, un 
lente, varias obras de Física, Quí
mica, Mecánica, Historia natural, 
Geometría y un armonium para 
canto.

Pollensa 24 de Setiembre de 1885. 
—P. O. El Secretario, Nicolás de 
Castro.

Núm. 649
Sección tic Fomento.—Primera ensc- 

ñan-a.—Para los efectos del art. 14 y 
en cumplimiento del 12 del Real De- 
crato de 18 de Agosto último, he dis 
puesto se inserten en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  la exposición, reglamento y cua
dro de enseñanza presentados en este 
Gobierno por D. Antonio Prats y Com-

’ p.iñy, Director del colegio de segunda 
¡ cnseñí-nza de Ibiza, á tenor de lo pre- 
= venido en los articulo l.° de las dis

posiciones transitorias del referido 
Real decreto y del reglamento para su 
aplicación de 20 de Setiembre.

Palma 17 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Documentos á que se refiere el anterior 
anuncio.

Sr. Gobernador de la provincia de las 
Baleares.

Don Antonio Prats y Compañy, pro
pietario, mayor de edad vecino de 
la Ciudad de Ibiza, Director del Co
legio de 2.a enseñanza de la misma 
incorporado al Instituto Oficial de 
las Baleares, según acreditan su 
cédula personal n.° 902 y la certi
ficación que acompaño, a V. S. re
curro y con el mayor respecto ex
pongo;
Que desde el año 1864 y por ini

ciativa del Muy Ilustre Ayuntamiento 
que lo subvenciona, como también la 
Excma. Diputación provincial, se ha
lla establecido en esta Ciudad un Co- 
logio de 2.a enseñanza, cuya existen
cia y conset vacion es de sumo interés 
ó más bien de absoluta necesidad, 
por eJ único de su clase en la isla de 
Ibiza. Dicho establecimiento fue inau
gurado, comenzando en él ¡a enseñan
za, durante el curso académico de 
1864-65, y ha seguido desde entonces 
incorporado al referido Instituto ofi
cial ménos en los cuatro años esco
lares 1869-70, 1870-71, 1871-72 y 
1872-73, que tuvo el caráctar de Ins
tituto libre.

Enterada dicha Corporación muni
cipal, como también el que á V. S. 
expone, del Real Decreto fecha 18 de 
Agosto último y Reglamento para b u  
ejecución de 20 de Setiembre próxi
mo pasado, y en el deseo de cumpli
mentar todo cuanto en estas superio
res disposiciones se ordena, á fin de 
que pueda legalmente continuar en 
sus útiles funciones el indicado esta
blecimiento privado, presentó á V. S. 
dentro del término legal que marca el 
art. l.° de las disposiciones transitorias 
del Reglamento citado, la declaración, 
y documentos prevenidos por los artí
culos 10 y 11 del Real decreto también 
citado, en sus casos 1.a y 2.°, cuales 
non: el Reglamento porque «• rige el 
colegio de que se trata, londe consta 
su calidad de católico y sumisión vo
luntaria, en tal concepto, á la ins
pección diocesana, un cuadro de ¡a 
enseñanza, con expresión del número, 
nombre y órden de las asignaturas, 
que se explican, de los Profesores en
cargados de explicarlas y de los títu
los académicos de los mismos, y el 
catálogo de los gabinetes y material 
científico del establecimiento.

Al mismo tiempo, y por más que, 
según la indicada disposición transi
toria, no es exigible el requisito 3.° 
del art. 11 del Real Decreto de 18 de 
Agosto, tomando en cuenta lo taxati
vamente consignado en el art. 10 del 
mismo, creo procedente expresar y 
expreso en este escrito, que el local 
y edificio del colegio de 2.a enseñanza 
de Ibiza, es y ha de continuar siendo 
el que ocupó constantemente desde 
su fundación, ó sea el extinguido con
vento de frailes dominicos de esta 
Ciudad, situado á un extremo de la 

población y calle de San Vicente,., 
punto elevado unos 49 metros 
&1 nivel del mar y de condiciones v 
giénicas inmejorables h dlándoiue 
obstantes dispuesto á presentar -V 
dictamen razonado que ¡o acredit/J 
v. S. lo estima necesario.

Debo asimismo manifestar á V § 
que satisfago anualmente una contri’ 
bucion directa que excede de quin¡en‘ 
tas pesetas, según es de ver por 
tres certificaciones que igualnieno 

i acompaño, en unión de la que 
■ referencia á mi buena conlucta, d0. 
cumentos que acreditan la cireuns. 
tan cía de poder el exponente retpo¿. 
der en todo caso do cualquier rs spon. 
sabilidad contraída en @1 ejercicio de 
mi cargo de Director del Colegio d; 
2.a enseñanza de esta Ciudad, qaebi 
estado incorporado en el último curso 
académico y en otros anteriores á un 
instituto oficial y debe continuar es
tándolo en lo sucesivo, con lo cual re
sulta cumplido lo que dispono el ar
tículo 2. de las disposiciones tramí- 
tortas del Reglamento da 20 de Se
tiembre último.

Por tanto á V. S. respetuosamente.
Suplico: que teniendo por presen

tada esta exposición con los documen
tos que la acompañan, se sirva dispo
ner su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á los efectos 
de los artículos 12 y 14 del Real De
creto de 18 de Agosto último y demás 
que V. S. juzgue conveniente; apro
bando á su tiempo el expediente que 
promuevo, concediendo la autoriza
ción en derecho necesario para que el 
colegio de Ibiza cominue funcionan
do con igual carácter que en los cur
sos académicos anteriores. Asi lo es
pero de la rectitud de V. S. cuya vida 
Dios guarde muchos años.

Ibiza 10 de Octubre de 1885.-An
tonio Prats.

REGLAMENTO
por que se ha ele regir el Colegio pritaf) 

de segunda enseñanza establecido en
la Ciudad de Ibiza, bajo la 

advocación de
SAN JOSÉ DE CALAZANS.

CAPITULO l.°
Objeto del establecimiento g e$h’‘ 

ston de sus enseñanzas.
Artículo 1.® Esta Colegio esci- 

tólico, apostólico, romano, y perma
necerá siempre constante á la doctri
na de nuestro Señor Jesucristo, cl 
verdadero Mesías y Salvador del Mu t  
do, y recenoce por cabeza visible ,l5 
la Iglesia al Romano Pontífice Jeg1-*' 
timo sucesor de San Pedro, y Vicar^ 
de Jesucristo en la tierra. Se somete 
voluntariamente á la inspección dio
cesana para todo lo referente al dog 
ma y la moral católica.

Art. 2.° La continuación 
Colegio tiene por objsto ofrecer a 
habitantes de las islas de Ibiza y 
mentera la posibilidad de seguir = 
estudios de segunda enseñanza 
validez académica sin necesidad 
trasladarse pata ello á la CapiD 
la provincia y de arrastrar los P^,, 
gros y gastos que exige un viago P 
mar y los incanvenientes de esw 
parados los jóvenes á tan grand» G. 
tancia de sus familias, en la edad 
temprana y más necesitada de Ia 
gilancia paternal. ar»

Art. 3.° Este colegio conti
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i^orporado al Instituto piovincial de 
^fiileares, comprendiendo el estu- 

je to las las asignaturas que son 
pecpsarios para obtener el grado de 
RacbiHer.

CAPITULO 2.°
Del personal.

Art. 4.° Para su administración y 
jservicio de la enseñanza, habri en 
el Colegio un Director y los Profesa
os necesarios, uno de los cuales ten 
jrá gl carácter de Secretario, el cua 
orá nombrado por el mismo Director.

Del Director.
Art. 5. El Director, Jefe del es- 

tiblecimiento, tendrá todas las atri
buciones propias de este cargo, cui- 
daudo especialmente de que se obser
ven puntualmente en el colegio to tas 
n disposiciones del Reglamento de 

estudios de segunda enseñanza y las 
Jemas que dicte el Gobierno para los 
Colegios privados.

Art. 6.° Con arreglo á dichas dis
posiciones señalará el Director las ho
ras de clase correspondientes á cada 
.¡signatura y velará para que los Pro
fesores asistan á Cátedra con puntua- 
liihd y se atemperen en sus lecciones 
ni programa y libros de texto que ri
jan en el Instituto provincial.

Art. 7.° Corresponde además al 
Director:

l.° Adoptar las medidas conve
nientes para la conservación del ór- 
(bn y disciplina escolástica.

2." Amonestar á los Profesores y 
dependientes, cuando sea necesario, 
para que cumplan su deber.

Art. 8.° Al fin de cada trimestre, 
pasará el Director á los padres ó tu 
lores de los alumnos, una nota expre
Siva del comportamiento que estos 
observen, faltas de asistencia que ha- 
yw cometido y concepto que respec- 
hásn aplicación y aprovechamiento 
Merezcan á los Profesores.

Del Secretario
^t. 9.° El Secretario tendrá 

ligaciones siguientes.
b3 Dar cuenta al Director de los 

las

pintos que ocurran en el Gobierno 
■ ^Iministracion del Colegio.

-■3 Llevar los libros en la forma 
l1'-9 prescriban las disposiciones vi
gentes. ‘
.Instruir los expedientes y ex- 

Wnr las consultas y comunicaciones 
-Je se ofrezcan con arreglo á las in- 
'piones del Director.
. Cuidar del archivo del Colegio 
^(l5 la clasificación metódica délos 
'"^^ent-^s de su incumbencia.

10. Sustituirá al Secretario 
{5iaas8acia8 y enfermedades y vacau- 
U’ el Profesor que designe el Direc-

De los Profesores.
p/yl- 11. Es obligación de los 
Pesores:
. ; Obedecer y respetar al Direc- 

auxiliarle en el mantenimiento 
.^•'ueu y disciplina.

.Asistir puntualmente á Cáte- 
..f^i como á los exámenes, ejercí- 

q 'lemás actos del servicio á que 
goc°nvoeados por el Director.

gr2 Seguir en la enseñanza el pro- 
y libro de texto que rija en el 

Provincial, cuidando de aco-
l^s SUs *aciones í la capacidad de 
e;üu!.lllnuos procurando excitar la 

Je estos con certámenes 
á prueba su aprovecha-

4.” Anotar diariamente las faltas 
de asistencia de los alumnos, pasan
do lista nominal ó tomando nota de 
los asientos que esten desocupados 
7 temando también nota del modo 
como hay m dado la lección y res
pondido á las preguntas que se hw 
hicieren, y de los actos de inquietu I 
y travesura que hayan cometido.

5. A fin de cada mes pasarán los 
Profesores á la Secretaria una lista de 
los alumnos de su clase, con expre
sión de las faltas de asistencia, lección 
y compostura en que incurrieron y la 
calificación ue su memoria intchgAn- 
cia, aplicación y conducta, á fi , <la 
que el Director pueda enterar de su 
comportamiento á los padres ó tuto
res respectivos. En la misma lista ó 
por separado harán mención los Pro
fesores de los alumnos que más se 
hayan distinguido por su aprovecha
miento y conducta, pero sin compren
der nunca en la lista á más de la dé
cima parte de los alumnos de la clase 
respectiva.

6. ° Los Profesores procurarán 
arreglar sus lecciones de modo que 
los alumnos puedan recorrer el cua
dro de cada asignatura en los seis 
primeros meses del curso, sin fatiga 
u dando tiempo á la repetición y ejer
cicio. Los restantes meses del curso 
se consagrarán al repaso y nuevos y 
continuados ejercicios.

De/ Conserge.
Art. 12. Habrá en el Colegú) un 

conserge y los demás dependientes 
que el Director juzgue necesarios, se
gún cual fuese el número de los alum
nos.

Art. 13. El conserge, en calidad 
de tal cuidará de la conservación 
limpieza y aseo del edificio, dando 
cuenta al Director de los reparos que 
necesite hará requisa diaria para el 

1 buen arreglo de los muebles de todas 
las dependencias; y para evitar incen
dios y sustracciones, correrá con los 
gastos ordinarios del material arre
gladamente á las instrucciones del 
Director y tendrá bajo sus inmedia
tas órdenes á los demás dependientes 
si los hubiese.

Art. 14. El conserge tendrá ade
más el cargo de Bedel y en este con
cepto deberá velar incesantemente 
por la conservación del orden y dis
ciplina en el edificio y sus inmedia
ciones; amonestará con buenos mo
dos á los escolares inquietos y pon
drá en conocimiento del Director 
las faltas que observe en este punto; 
avisará los Profesores las horas de 
entrada y salida de las ciases y de
sempeñará las demás funciones que 
le encomiende el Director, estan
do también encargado de la portería 
del Colegio, miéntras no se designe 
para este servicio á otro dependiente.

Dé? los alumnos.
Art. 15. En el colegio solo se ad

mitirán por ahora alumnos externos.
Art. 16. Todo alumno tiene obli

gación de asistir puntualmente á las 
clases y conducirse en ellas con la 
debida aplicación y compustura, es
tando sujeto respecto á faltas de asis
tencia y de lección á lo dispuesto en 

: las prescripciones vigentes.
i Art. 17. Los exámenes de ingre

so en la matrícula y de prueba de 
i curso se atemperarán á las leyes que 
‘ rigen estos actos.

De los premios y castigos. 
‘ Art. 18. Concluidos los exámenes

de prueba de curso y en vista de las 
calificaciones que los alumnos hayan 
obtenido y del concepto que hayan 
merecido por su aplicación y compor
tamiento, podrá el Director oyendo á 
los Profesores otorgar una medalla ú 
otra recompensa al alumno ó alumnos 
que habiendo obtenido la nota de so
bresaliente; se hayan hecho dignos 
de tal distinción baj) tod -s con
ceptos.

Art. 19. Se considerarán faltas 
leves:

1. ° La desatención para con los de- 
pen lientos del establecimiento.

2. - Lis injurias y ofensas de po- 
v.1. importancia á otros alumnos.

el
3. ° La falta de compostura en 
aula.
l.° Las palabras indecorosas y 

actos de inquietud y travesura.
kvt. 20. Las faltas leves se casti

garán poniendo al alumno de plantón 
en la clase pero en postura que no sea 
violenta ni ridicula.

Art. 21. Son faltas graves contra 
la disciplina académica:

1 .° Las blasfemias, acciones irre
ligiosas y las palabras deshonestas 
cuando se repitan con f'-ecuencia.

2 .° La resistencia positiva á las 
órdenes superiores.

3 ." La insubordinación contra el

Cuadro de la enseñanza en el Colegio Ubre de segunda enseñanza de la 
Ciudad de Ib isa.

Ibiza l.° de Octabra de 1885.—El Directer, Antonio Prats.

MATERIAS.
Número 

de NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULOS
años en que se 

cursa cada DE LOS PROFESORES ACADÉMICOS DI LOS
DE E N S E Ñ A N Z A . una de estas 

asignaturas. ENCARGADOS DE EXPLICARLAS. MISMOS.

Latín y Castellano. 2 años. D. José Felicó y Sena. Licenciad® en De
recho canónico.

Lengua francesa.
Aritmética y Alge-

Id. « Felipe Curtoys y Valls. Licenciado en Dere- 
chocivil y canónico.

bra.
Geometría y Trigo-

1 año. * Juan Tur y Marqués. Idem.

nometría. Id. El mismo.
Geografía. Id. D. Juan Mayans y Mari.
Retórica y Poética. 
Psicojogía, Lógica 

y Etica.

Id. El mismo.

Id. El mismo.
Historia de España Id. D. Narciso Puget y Sentí. Notario.
Historia Universal. 
Agricultura ele-

Id. El mismo. Idem.

mental. Id. El mismo. Idem.
Física y Química. Id. D. Jaime Riera y Torre?. Maestro de Obras.
Historia Natural. 
Fisiología é Higie-

Id. El mismo. Idem.

ne. Id. El mismo. Idem.

Núm. 630
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Abierto el dia 30 de Setiembre úl

timo el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Sto. Cristo de la Sangre, que se 
venera en la iglesia del Hospital pro
vincial de esta Ciudad, resultó que 
las depositadas desde el 31 de Agosto 
próximo pasado ascienden á trecien
tas noventa y nueve pesetas cincuen
ta céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
tiene acordado la Exma. Diputación 
provincial.

Palma 1-5 de Octubre 1885.—El 
Vice-Presidente, Guillermo Moragues.

Director y Profesores del estableci
miento.

4 .° Las ofensas ó injurias graves 
inferidas á otros alumnos.

5 .° Cualquiera otro acto que cau
se perturbación grave en el orden y 
disciplina académica.

6 .° La segunda reincidencia en las 
faltas leves y la resistencia á sufrir el 
castigo que por ellas hubiere sido im
puesto.

Art. 22. Las faltas graves se cas
tigarán con arreglo á lo dispuesto so
bre la materia.

Art. 23. Si ocurriese en el co
legio desorden en que tome parte la 
generalidad de los alumnos, y no fue
ran bastantes á socegarlo los esfuer
zos del Director, Profesores y depen
dientes, acudirá aquel al Alcalde para 
que lo reprima, sin perjuicio de im
poner las penas académicas corres
pondientes.

Art. 24. Si se cometiese en el Co
legio algún hecho punible de los que 
por las leyes están sujetos á la acción 
judicial, el Director reuniendo los 
datos y noticias convenientes, dará 
parte a! Juzgado para que proceda 
con arreglo á derecho.

Ibiza 22 de Setiembre 1885.— El 
Director, Antonio Prats.

Núm. 631
AYUNTAMIENTO 

ele VaUclemosa.
Terminado el repartimiento veci

nal de este pueblo formado para cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal y contingente provincial del 
presente ano económico de 1885 á 
86, permanecerá expuesto ai público 
de esta villa, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
d i as á efectos de rec I a m ac i o n es, á co n - 
lar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Valldemosa 19 Octubre de 1885.- 
E! Alcalde, Rafael Estarás.—Rafael 
Torres, Srio.

M.C.D. 2022
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Num. 632

Coi™ [18 Evaluación y marliieiito fie la cotiacian Morial 6o la cioSaa fie Palma,-Balearos.
Relación nominal ele los contribuyentes cuyos débitos han sido calificados de incobrables por esta Comisión en sesión de seis de Octubre de mil ochoc^ 

tos ochenta y cinco, teniendo á la cista lo, relación y diligencias seguidas en segundo grado por el Comisionado ejecutor, que se forma con arru^ 
á lo dispuesto en el articulo 36 de la Instrucción de ceinte de Mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro.

DEUDORES CORRESPONDIENTES AL AÑO 1869 A 1870.

Nú h k t o (U 
órdeu del 
reparto. 0 11 L i° i 1» 11 y entes.

Cantidad 
repartida

Ptas. Gis.

Lo que resulta 
incobrable.

Ptas. Cts.__

MOTIVO

_ de la incobrabilidad.

369 Antonio Bibiloni y Vidal. Monserrat 29. 8'86 8*86 Falta de bienes ó insolvencia
IIOO Catalina Ferrer y Janer. Misión 25. 2‘o 7 2*07 Id.
1141 Catalina Feirer y Mavol. S. Pedro 59. 3^9 3*69 Id.
1179 Bernardo Fiol y Ripoll. Feliu 6. 14*45 14*45 Id.
ng6 Luisa Florit y Aloy. Felipe Bauza 20. 25‘99 25-99 Id.
1231 Vicente Pont y Macari. Arco Merced 9. 2'66 2*66 Id.
1461 Margarita Gomila y Esperes. Frailes 31. 8‘27 8*27 Id.
1643 Juan Júcar. Cuartera 5. 10*63 10,63 Id.
1711 Pedro Francisco Diteras y Sagreras. S. Vicente 3. 16'39 16'39 Id.
1811 Jaime Mas y Cañellas. Olivera 2. 7*53 7*53 Id.
1825 Pedro Antonio Mascaró y Ferrer. Monjas 27. 5‘76 5.76 Id.
197° Antonio Mir y Pons. Merced ig. 8-56 8-56 Id.
2036 Juana María Moragues y Mayol. Santo Espíritu 40. 3*39 3*39 Id.
2229 Juana Ana Noguera y Cifre. Misión 52. 8*86 8*86 Id.
2392 Bartolomé Parets y Ramón. Moneadas 7. 5*02 5*02 Id.
2573 Francisco Pons y Borrás. Cordelería 42. 1V37 n*37 Id.
2795 Juana Mari a Reynés v Vives. S. Miguel 172. i5‘5o 15*50 Id.
2818 Manuel Riera y Pujol. S. Agustín 40. 11‘82 n‘82 Id.
2994 Magdalena Rubí y Rigo. Rubí 17. 5*47 5*47 Id.
3288 Antonio Serra y Pons. Vila 11. 4*28 4*28 Id.
2994 Magdalena Rubi y Rigo. Rubí 17. 16*39 i6‘39 Id.
3682 Magdalena Vila y Arbós. Melinar c. 3." 7*o 9 7*09 Id.
3777 Magdalena Bauza y Reus. P. Santa Eulalia g. 1*92 1*92 Id.
8827 Antonio Beltran y Verger. S. Majoral 8.a-3.° 2*66 2*66 Id.
435i José Juan. La Real. 2*36 2*36 Id.
4747 María Josefa Porcel y Mandilego. Cami vey 1.0-2*. 3*55 3*55 Id.
4983 Onofre Salas y Nadal. Bonanova i.a-4.° 5*91 5*9i Id.
5666 Juan Cabrer y Vicens. Vila 3, 20*08 20*08 Id.
5677 Jaime Fiol y Ripoll. Feliu 6. 17*28 i7‘28 Id.
5729 Pedro Juan Bibiloni y Amengual. Algaida. 24*81 24*81 Id.
5744 Miguel Cardell y Vidal. Llummaxor. 1*77 1*77 Id.
5765 Miguel Ferrer y Borrás. Marratxi. i‘i8 1*18 Id.
5829 Clemente Noguera. Llummayor. 10*63 10*63 Id.
5959 Tomas Costa Nicolau. Marratxi. 5*11 5*ii Id.
5974 Gabriel Llabrés y Moyá. Galera 5. 7*93 7*93 Id.
6026 Martin I orrandell Umbert. P. Constitución 120. 5*88 5*88 Id.
6051 Antonio Salom y Alou. Arrabal. 2*22 2*22 Id.
6067 Matías Alemañy y Jover Pro. Id. 2*06 2*06 Id.
6071 Margarita Albertí y Gelabert. Piedad 18. 6*52 6*52 Id.
6072 Juana Amengual y Munar. Ballester 16. 1*27 P27 Id.
6075 Juana Ana Antich. Montesion 45. 15*49 15*49 Id.
6108 Antonia Bestard Viuda. Hostales. 0*72 0*72 Id.
6119 Sebastiana Bosch Juanilla. Zanglada 8. 0*36 0*36 Id.
6ng Sebastiana Bosch Juanilla. Id. 8. 0*36 0*36 Id.
6120 Gerónimo Boned y Escalas. Arrabal. 0*72 0*72 Id.
6125 Francisco Bujosa^y Ramis. Espartería. 1*07 1*07 Id.
6140 Juana María Casellas (Choroy). Concepción. 0*64 0*64 Id.
6141 Antonio Canals como Curador. Id. 0*80 o‘8o Id.
6142 Francisca Cánaves y Torrens. Id. 9*61 9*61 Id.
6144 Miguel Capó y Sard. P. Constitución. o‘gi o‘gi Id.
6144 Miguel Capó y Sard. Id. 2*74 2*74 Id.
6147 Antonio Castell. Id. i*75 1*75 Id.
6i45 Juan Garrió. Santa María. i‘ii i‘ii Id.
6150 Antonio Canals y Oliver. Id. 1*67 1*67 Id.

- 6152 Francisca Cabrer. Id. 1*03 1*03 Id.
6168 María Coll y Oliver (Gilí). S. Juan 27. o‘8o 0*80 Id.
6170 Juan Coll y Sancho. Id. i8‘75 18'75 Id.
6171 Pedro Juan Covas (Pixa). Id. 1*03 1*03 Id.
6173 Catalina Comas constante de N. Delias. Id. 1*35 i*35 Id.
6174 Antonio Colom antes Catalina Más. Id. 0*80 o-8o Id.
6203 Pedro Antonio Ferrer y Galmes. Id. 1*11 1*11 Id.
6221 Pedro Miguel Frau. Son Oliver. i‘ig i‘ig Id.
6222 Pedro Frau de S, Oliver. Id. 0*72 0*72 Id.
6226 Simón Fullana y Mesquida. S. Masanet. 1*91 i‘gi Id.
6228 i Miguel Gaya Pro. Capuchinas. 2*54 2*54 Id.
6233 Ceferino Garcías, Id. 1*03 1*03 Id.
6239 Juan Ginard y Liado. S. Francisco. i*43 i*43 Id.
6254 Herederos de Miguel Aulet. P. de S. Antonio. 12*87 12*87 Id.
6257 Herederos de Mateo Alcina. Olmos. 1*27 1*27 Id.
6258 Herederos de Miguel Bauza Oalisto, 1 Lonjeta. 4*37 4'37 Id.
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tímiero del . Cantidad Lo que resulta
• i órdeu del 

. repart0- Contribuyentes. Domicilio.
repartida. incobrable. MOTIVO

Ptas. Cts. Pías. Cts. de la incobrabilidad.

6269
■

Hereileros de Juan Antonio Ginard. S. Bernardo. 1‘89 1*89 Falta de bienei é insolvencia.
err' 6'277 Herederos de Nicolás Lázaro. Id. 0*88 0*88 Id.
aLÍ 6'278 Herederos de Jaime L1 ibrés y Verd. Cofradía. 1*90 1'90 Id.

6292 Herederos de Catalina Rnuselló (Guixe. Pufeyo. 1‘35 1*35 Id.
632'2 Bárbara Llubréa (Botera.) S. Migutd 206. 1*27 1*27 Id.
6323 Lorenzo Llabrés Morellet Pbro. Union 44. 0*88 0*88 Id.
63'23 Lorenzo Llabrés Morellet Pbro. Id. 44. 0*87 0*87 Id. .
6324 Catalina Lünás v Mono. Pelaires. 0‘64 0*64 Id.
6327 Juana Alalia Llull (Gravat.) Id. 1*03 1*08 Id.
6340 Francisca Martorell. S. Sardina. 2*14 2*14 Id.
6341 Antonia Más y Ferrer. Casa Amrer. 0*80 0*80 Id.
6341 Antonia Mas y Ferrer. Id. 2*39 2*39 Id.

cía 6351 Catalina Mit hija de Gabriel. Arrabal. 2*54 2*54 Id.
6359 Pedro Montaner y Socias. Feliu. 116*68 116*68 Id.
6371 María Moya y Bestard. Cofradía. 4*93 4*93 Id.
6375 Catalina Munlaner. Seriña. 0*96 0*96 Id.
6379 Pedro Muntaner. S. Cayetano 11. 0*32 0*32 Id.
6379 Pedro Muntaner. Id. 0*32 0*32 Id.
6383 Juan Negra (Botoner.) Botones. 0*80 0*30 Id.
6388 Gabriel Noguera. Id. 5*00 5*00 Id.
6405 Antonia Orell y Barceló. Sto. Espíritu 10. 4-05 4*05 Id.
6410 Esperanza Palmer. Campaner 7. 1*19 1*19 Id.
6415 j Juana Ana Palou. Zanglada 2. 4-34 4*34 Id.
6415 I Juana Ana Palou. Id. 2. 2*17 2*17 Id.
6416 j Gakiiel y María Palou. Id. 0‘83 0-83 Id.
6417 Andrés Pascual y Arrom. S. Bartolcmé. 12-47 12*47 Id.
6433 1 Francisca Porcel y Trias. Arrabal. 9-85 9*85 Id.
6434 Catalina Pol. Id. 0‘96 0*96 Id.
6488 Paula Pons (Martina.) Cofradía. 1-59 1*59 Id.
644*2 Juan Pujol. S. Pujol. 0*88 0*88 Id.

E 6450 Gabriel Ramis (Sorel!.) Id. 2'07 2*07 Id.
6453 Francisca Rayó y Ferrer. Apuntadores. 2-38 2*38 Id.
6465 Nicolás Roca. Seriñá. 2. 2*90 2*90 Id.
6165 Nicolás Roca. Id. 2. 2*90 2*90 Id.
6472 Antonio Roig. Id. 0*80 0*80 Id.
6473 Antonio Roig. Beato Alonso 33. 0-12 0*12 Id.
6477 Guillermo Rosselló (Solive.) Obispo 13. 1‘55 1*55 Id.
6477 Guillermo Rosselló. Id. 18. 1*55 1*55 Id.

■ 6478 Marcos Rosselló O‘Rian. Id. 18*19 18*19 Id.
6490 Luisa Sastre y Berra. S. Jaime. 15-89 15*89 Id.

1 6498 Concepción Sastre. Sto. Espíritu. 0*83 0*83 Id.
6499 Pedio Sancho Terrasa. Id. 1-11 1*11 Id.
6500 Domingo Santandreu Brunet. Id. 0-80 0*80 Id.
6504 Isabel Sbert v Ribera. Id. 9‘94 9*94 Id.
6518 Juan Siquier y Sans. Harina. 7*09 7*09 Id.
6518 Antonio Simó. Calviá. 8-81 3‘81 Id.
6534 Juan Suau Fásol. Id. 0-80 0*80 Id,

i 653c. Catalina Terrasa. Arrabal. 1*59 1*59 Id.
654 Margarita Trias y Capó. S. Miguel. 4*85 4*85 Id.
6551 Baltasar Valentí y Forteza. Bolsería. 0-53 0*53 Id.
6575 Antonia Villalonga Ferragut. Hospital. 1*67 1*67 Id.
6576 • Juan Vich Viquet. Jaime 2.e 7. 0*80 0*80 Id.
6678 Catalina Vidal Talaya. Id. 1-99 1*99 Id.
6579 Margarita Villalonga. Id. 1-61 1*51 Id.

DEUDORES CORRESPONDIENTES AL AÑO 1870 á 1871.

102 Antonia Alzamora Viuda. Palacio. 4*52 4*52 Id.
133 Lorenzo Amengua!. Matadero 12. 7*05 7*05 Id.
270 María Josefa Barcoló. Mercado 3. 8*26 3*26 Id.
281 Francisco Bauzá Compañy. Conquistador 42. 1*41 1-41 Id.
483 Jaime Bosch y Vivee. Arrabal. 5-06 5*06 Id.
668 Catalina Carbónell y Llull. Olmos 96. 8*62 8*62 Id.
965 Magdalena Cunill. Rubí 20. 18-78 18*78 Id.

1068 Ana Estela y Alemañy. Santañy 5. 6*37 6*37 Id.
1344 Andrés Gamundi. Moral 9. 3*96 3*96 Id.
1466 Margarita Gomila. Frailes 31. 6*32 6*32 Id.
1812 Juan Masot y Sbert. Arco Merced 10. 4-32 4*32 Id.
1824 Bartolomé Marcó y hermanos. Peregil 6. 5*06 5‘06 Id.
1899 Jaime Martorell. N

 

0 □ 07 4*14 4*14 Id.
2134 Antonio Moragues y Garau. Falda Bellver. 5*64 5*64 Id.
2218 José Nicolau Pro. Sindicato 6. 15*32 15*32 Id.
2244 Juana Ana Noguera y Cifre. Misión 52. 4-70 4*70 Id.
2564 Esperanza Fieras. Platería 1. 1-41 1-41 Id.
2724 Lorenzo Piquer y Serra. Molineros 8. 2*85 2-35 Id.
2805 Pedro José Rebasa. Lonja 15. 3‘48 8*43 Id.
«931 Antonio Roselló y Mulet. Vilanova 7. 3‘58 3‘59 Id.
8836 Juana Ana Sureda. Vecindad 8. 9*88 9*88 Id.
8887 Josefa Torradas. Olmos 144. 4*04 4*04 Id.
ú682 Juan Vich y Palmer. Arrabal-l.a-131. 6*32 6*32 Id.

1 8692 Isabel Villalta. Union. 2*14 2*41 Id.
,j698 Magdalena Vil a y Arbos. Molinar 11.* 3." 1*41 1-41 Id.
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húmero d Cantidad Lo que resulta = **

orden dei
C o ii t r i b u v e n t e s . |

repartida. incobrable. i MOTIVO
Su

reparto. i>oinicilio. —1
Pías. Cts. Pías. Cts. do la_incobrabili¿ad.

1 3698 Magdalena Vila y Albos. Id. 11.a 3.e 1‘41 1*41 Falta de bienes é insolvcnc',
4010 Antoma Francisca Cantaüops Sastre. S. Ferrer 10.a 6.° 2‘11 2*11 Id.
4119 Magdalena Enseñat. Valí orí 73. 2‘23 2-23 Id.
4389 Bartolomé Jordá y Col!. S. Roca 3.a 10.* OTO 0*10 Id.
4404 Antonio Juanéela. S. Anglada 3.a 8.° 1*88 P88 Id.
4405 José Juan y Salva. La Real. 1*88 1*88 Id.
5085 Luisa Serra y MiiaHes. Capuchinas. 1*74 1*74 Id.
5220 Juana María Verger. Vileta 3.a l.e 81. 0*56 0*56 Id.
5702 Pedro Juan Bibiloni Amengual. Algaida. 18*88 18*88 Id.
5764 Mateo Boned. Vallori. 2*73 2*73 Id.
5767 Juan Cabrer y Vieens. Inca. 7*98 7*98 Id.
5778 Francisco Canals y Pascual. Mercadal. 7*16 7*16 Id.
5787 Tomas Costa. Marratxi. 4*52 4-52 Id.
5800 Herederos de D. Antonio Vilella. Id. 18*88 18-88 Id.
5923 Pedro Juan Capellá y Juan. Marratxi. 0*92 0‘92 Id.

DEUDORES CORRESPONDIENTES AL AÑO 1871 á 1872.
'•'I 153 Francisco Andreu v Canals. Dragona 12. 4*06 4-06 Id.

277 Maria Josefa Barceló y Cerdo. Mercado 3. 3*40 3-40 Id.
350 Catalina Beatard y Ramis. Real 24. 8*12 8*12 Id.
485 Jaime Bosch y Vives. Arrabal 4.a 18. 5*28 5*28 Id.
668 Catalina Caibonell y Llull. Olmos 26. 9*07 9*07 Id.
729 Maria Magdalena Carbonell Rosselló. Molinar 11.a 6.6 17*92 17*92 Id.
970 Magdalena Cunill y Frau. Rubí 21. 37*72 37*72 Id.

1105 Catalina Ferrer y Janer. Pez 3. 1*65 1*65 Id.
1123 Maria Luisa Ferrer v Llobera. Olmos 97. 22*24 22'24 Id.
1325 Francisco Fuster y Forteza. Rubí 8. 3*68 3*68 Id.
1477 Margarita Gomila y Esperes. Frailes 31. 6*60 6*60 Id.
1843 Bartolomé Marcó y hermanos. Peregil 6. 5*28 5*28 Id.
1918 Jaime Martorell. Cal Señó Biel. 4*36 4*86 Id.
2281 Juana Ana Noguera y Cifre. Misión 52. 9'44 9*44 Id.
2303 Francisca Oliver y Llull. S. Roque 12. 15*23 15*23 Id.
2383 Leandro Orti. Vallori. 14*16 14*16 Id. 1
2850 Luis Rattier Peluquero. Brosa 54. 1*05 1*05 Id. 1
3291 Maria Dolores Servera y García. S. Felio 13. 16*73 16*73 Id.
3321 José Seguí Guardiola. Platería 5. 1*75 1*75 Id. 1
4050 Antonio Calafell y Palmer. S. Español. 5*37 5*37 Id. 1
4080 Antonia Cantallops y Sastra y hermanos. Son Ferrer. 4*24 4*24 Id. 1
4418 Herederos de Pedro Juan Oliver. Vileta 3.a 10.* 1*14 1*14 Id. 1
4467 Bartolomé Jordá v Coll. Platería 53. 0*30 0*30 Id. 1
4483 Antonio Juaneda y Veny. S. Anglada 3.a 8/ 3*76 3*76 Id. 1
4484 Francisca Lladó y Roca. Can Goremis. 2*28 2*28 Id. 1

Hi. • 4615 Bartolomé Melis y Ginard. S. Llull 2/ 6/ 1*42 1*42 Id. 1
4828 José Palón y Nadal Pro. Real 11. 3*27 3*27 Id. 2
5067 Juan Sastre y Flexas. S. Anglada 4.* 8.° 8*48 8*48 Id. 2
5253 Mariano Tomas. S. Antiquet. 2*08 2*08 Id. -
5309 Antonia Vives y Juan. Can Bono 1.a 5/ 60. 1*42 1*42 Id. 5
5311 Juan Vives y Juan. Id. 1.* 5? 60. 2'13 2*13 Id. 2
5352 Miguel Vich v Salom. Can Vich 9/ 2/ 11*68 11*68 Id.
5935 Rafael Roselló y Roselló. Alaró. 3*21 3*21 Id.
5949 Miguel Sureda y Janer Pro. Artá. 9*44 9*44 Id. c
5982 Pedro Juan Bibiloni y Amengual. Algayda. 19*80 19*80 Id.
6159 Bartolomé Salva y Canals. Llum mayor. 10*36 10*36 Id. c
6198 José Aguiló y Valenti. Sótanos de Sta. Eulalia. 2*82 2*82 Id.

DEUDORES CORRESPONDIENTES AL AÑO 1872 á 1873.
|l

98 Antonio Alemañy y Mayans, Riera 5. 0*60 0*60 Id.
484 Maria Bosch y Roca. Arrabal 1.a 129. 2*90 2*90 Id.
653 Francisco Cañellas y Ramis. Jaime 2.® 103. 5*66 5‘66 Id.
656 Antonio Carbonell Pon y Compañas, S. Bartolomé 42. 155*00 155*00 Id.

i 671 Catalina Carbonell y Llull. Olmos 96. 10*08 10-08 Id.
928 Ramón Colom v MorelL Frente el Lazareto. 8*00 8*00 Id.
974 Magdalena Cunill v Frau. Rubí 21. 42-00 42-00 Id.

1124 Maiia Tmisa Ferrer y Llobera. Olmos 97. 24*80 24*80 Id.
1156 Clara Ferrer y Pujol. Arrabal 10.a 21. 7*13 7*13 Id.
1477 Margarita Gomila y Esperes. Frailes 31. 7*34 7*34 Id.
1561 Herederos de Francisco Ferrer Vidal. Misión 46. 26*26 26*26 Id.
1625 Josefa Janer y Planas. Berga 14. 1*07 1*01 Id.
1752 Miguel Llompar v Far. Marina 70. 5*61 5*61 Id.
1784 Antonio Mas y Sastre. Platería 6. 3*09 3*09 Id.
1842 Bartolomé Marcó y Coll y hermanos. Peregil 6. 5‘8§ 5*88 Id.
1885 Maria Mayol y Bornet. P. Sta Catalina 36. 2*04 2*04 Id.
1914 Jaime Martorell. Cal Seño Biel. 4*82 4*82 Id.
2279 Juana Ana Noguera v Cifre. Misión 52. 10*52 10*52 Id.
2560 Victoria Peña y Nicolau. P. Nadal 8. 15*34 15*34 Id.
2668 Jorge Pons y A moros. Fiol 21. 1*26 1*26 Id.
2854 Luis Battier Peluquero. Brosa 54. 7*34 7*84 Id.

i 2899 = Manuel Riera y Pujol. S. Agustín 40. 1*00 1*00 Id.
3264 Pedro Juan Sorra y Cañellas. Portella 12. 1*10 1-10 Id.
3356 i Juan Sin gal a. Quint 10. 1*49 1*49 Id.
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MOTIVO 

de la incobrabilidad.

3440 Vicente Terrrasa Pro. Socorro 112. 8‘96 3*96 Falta de bienes é ineolvencia.
3495 Antonio Torrens y Simó. San Miguel 3. 11-54 11-54 Id.
3575 Jaime Vaquer y Crespi y otros. Santañy 29. 17*86 17*86 Id.
8585 Bita Valla yAguiló. Buñuelos. 4‘20 4-20 Id.
3699 Antonia Vicens y Bullan. Morey. 7-97 7‘97 Id.
3830 Juan Aiemsñy y Mascaró. S. Ang'ada. 1-49 1-49 Id.
4004 Bernardo Calafell y Cañellas. S. Rapiña. 0‘50 0-50 Id.
4125 Felipe Girer y Paveras. S. Serra. 1-00 1*00 Id.
4196 Magd Jena Enseñat v Goll. Vallori 23. 3-14 3*14 Id.
44'22 Herederos de Pedro Juan Oliver Yesero. Vilefn 82. 2-52 2*52 Id.
4471 Barí olomé Jordá y Goll. P’nteria 53. 0‘44 0‘44 Id.
4487 Francisca Liado y Boca Viuda. C. Goremis 1/ 5/ 2-52 2‘52 Id.
4493 Francisco Llabrés y Llull. Vileta 92. 4-26 4*26 Id.
4519 M.a Francisca Llompart y Sbert. Son Llull 3.a 9.e 8-04 3*04 Id.
4734 Catalina Oliver y Abram. S. Rapiña 3.* 8.e 1-14 1*14 Id.
4798 Antonia Palmer .y Oliver. Can Huyet. 1-82 l-8t Id.
4992 Josefa Porcel y Mandilego. El cami vey. 0-30 0*30 Id.
5094 Pedro José Salamanca y Torres. Son Español. 0‘44 0'44 Id.
5164 Bamon Salom y Gomila. Hostal Cañellas. 10*52 10*52 Id.
5'206 Isabel Maria Simo y Reus. Ca Sea Bielas. 1-84 1*35 Id.
5949 Rafael Boselló y Roselló. Alaró. 7*82 7*82 Id.
5995 Pedro Juan Bibiloni y Amengual. Algayda. 22*06 22*06 Id.
61'22 Juan y Pedro Portel 1 y Pons. Llummayor. 0‘74 0‘74 Id.
6193 Pedro Antonio Tomas y Tomas. Llummayor. 4‘89 4-89 Id.

DEUDORES CORRESPONDIENTES AL ANO 1873 á 1874.
291 Catalina Balaquer y Molí. Arrabal 1.’ 54. 7*88 7-88 Id.
483 Maria Boscli y Boca. Id. 1.a 129. 8-18 8‘18 Id,
654 Juan Campomar y Quetglas. Union 36. 6‘20 6-20 Id.
666 Catalina Carbonell y Llull. Olmos 96. 9-12 9*12 Id.
732 Juan Carbonell y Palmer. Palma 5. 3-05 8-05 Id.
973 Magdalena Cunill y Frau. Rubí 21. 38-00 38-00 Id.

1125 Maria Luisa Ferrer y Llabres. Olmos 97. 22‘44 22-44 Id.
1126 Pedro Antonio Ferré y Tous. Olmos 60. 7'88 7*88 Id.
1'261 José Forteza y Bonnin. Buñuelos. 4‘74 4‘74 Id.
1484 Margarita Gomila y Esperes. Frailes 81. 6‘66 6-66 Id.
1569 Herederos de Francisco Ferrer y Vidal. Misión 46. 23*74 23-74 Id.
1846 José Malondra y hermanos. Sto. Eipiritu 18. 4-82 4-82 Id.
1855 Bartolomé Marcó y Goll hermanos. Peregil 6. 5*22 5-22 Id.
1869 Francisca Maura y Gelabert. S. Miguel 129. 17*33 17-33 Id.
1922 Isabel Masot y Bosch. Arrabal. 2-98 2-98 Id.
1927 Bartolomé Masip y Bauzá. Aceite 6. 4-50 4-50 Id.
1927 Bartolomé Masip y Bauzá. Id. 6. 2-78 2-78 Id.
2267 Bárbara Negre y Bossello. Olmos 56. 3-68 3-68 Id.
2297 Juana Ana Noguera y Cifre. Misión 52. 9‘52 9-52 Id.
2465 Bartolomé Parets y Ramón. Moneadas 7. 2-26 2-26 Id.
2631 Antonia Fieras y Palerm. Arrabal-ll.“-54. 6-66 6-66 Id.
2954 Francisco Rigo y Ardit. Molinar c. 8.* 3-31 3-31 Id.
3417 Juana M.a Sorá y Sureda. Culasa de Porto-Pi, 0*79 0*79 Id.
3523 Antonio Torrens y Simo. S. Miguel 3. 10*46 10*46 Id.
3611 Rita Valls y Aguiló. Buñuelos. 3*80 3‘80 Id.
3544 Jaime Tous y Roca. P. Sta. Catalina 36. 1-47 1*47 Id.
3902 Magdalena Bauzá y Reus. P. Sta. Eulalia 9. 1-04 1-04 Id.
8924 Juan Barceló y Palmer. S. Anglada c. 8.e 1-28 1-28 Id.
3944 Damian Bernad Veri Carbonell. Id. c. 8/ 2-89 2-89 Id.
4090 Mateo Cañellas y Cañellas. Camp den Serralta. 2‘26 2*26 Id.
4401 Herederos de Pedro Juan Oliver Yesero. Id. 1-89 1-89 Id.
4510 Bartolomé Jordá y Coll. Platería 53. 0‘40 0*40 Id.
4702 Miguel Monserrat y Moranta. Cordelería 52. 2‘75 2-75 Id.
0132 Pedro José Salamanca y Tomás. S. Español. 0‘40 0*40 Id.
5216 Luisa Serra y Miralles. Vila 9. 5‘08 5*08 Id.
0'216 Luisa Serra y Miralles. Vila 9. 1-94 1*94 Id.
5420 Ignacio Zavaleta. Zanglada 12. 11-97 11-97 Id.
5590 Colono de S. Patx-Nou de D.* Margarita Vanrrell. Z.a 5.a 16-16 16*16 Id.
6991 Rafael Rosselló y Rosselló. Alaró. 12*92 12*92 Id.
6007 Vicenta Torres y Berga. Barcelona. 36-12 36*12 Id.
6039 Pedro Juan Bibiloni y Amengual. Algaida. 19*94 19*94 Id.
6244 Pedro Antonio Tomás y Tomás. Llummayor. 1-58 1-58 Id.

DEUDORES CORRESPONDIENTES AL AÑO 1874 á 1875.
485 Maria Bosch y Roca. Arrabal 1.a 129. 9-04 9*04 Id.
664 Catalina Carbonell y Llull. Olmos 96. 10-08 10*08 Id.
665 Isabel Maria Carbonell y Llull. Olmos 98. 20*00 20*00 Id.

1121 Maria del Carmen Ferrer y Sabater. S. Miguel 49. 3-83 3*83 Id.
1254 José Forteza y Bonnin. Buñuelce. 5‘24 5*24 Id.
1481 Margarita Gomila y Esperes. Frailes 81. 7*86 7*36 Id.
1564 Herederos de Francisco Ferrer Vidal. Misión 46. 26*24 26*24 Id.
1845 Bartolomé Marcó y Goll y hermanoi. Peregil 6. 5‘88 5*88 Id.
1909 Isabel Masot y Bosch. Arrabal. 7*36 7 ‘36 Id.
1958 Gabriel Marcó y Vallespir. P. Constitución 112. 68*88 1 68*88 Id.
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1850 Miguel Masip yMartorell. Corfradia 20. 2‘89 2‘89 Falta de bienes é insolvenei.
2290 Juana Ana Noguera v Cifre. Misión 52. 10*52 10*52 Id.
2457 Bartolomé Parets y Ramón. Moneadas 9. 6‘78 6‘78 Id.
2627 Antonia Pieras y Palerm, Arrabal. 7*36 7‘36 Id.
2787 Juan Pujol y Esteva. Ll. 1? 143. 7‘89 7-89 Id.
295'2 Francisco Rigo y Ardit. Molinar. 6‘62 6‘62 Id.
3421 -" nana María Sorá y Sureda. Cnlasa de Porto-pi. 3‘12 3-12 Id.
3666 Pedro José Tarongi y Aguiló. Jaime 2.° 88. 23-42 23-42 Id.
4468 Herederos de Pedro Juan Ohver Yesero. Vileta. 2‘52 2*52 Id.
3889 Migue! Antich y Pujol. 8. Quiut. 4-64 4^64 Id.
3868 Miguel Alorda y Pcrets. S. Antiquet. 1‘59 1-59 Id.
4465 Josefa Hediger. Las Treinta. 7*88 7‘88 Id.
4480 Loranzo Homar y Ceñellas. 8. Mayoral. 0*11 0-11 Id.
5151 Podro José Salamanca y Tomas. 8. Español. 0‘44 0-44 Id.
5694 Colono de C. Nadal de D. Miguel Nadal. Id. 1-84 1-84 Id.
6025 Vicenta Torres y Berga. Barcelona. 3992 39*92 Id.
6058 Pedro Juan Bibiloni y Amengua!. á Igaida. 22-04 22*04 Id.
6263 Pedro Antonio Tomás y Tomás. Llummayor. 1-58 1-58 Id.
6281 Bartolomé Zanoguera y Cardell. Id. 1-48 1-48 Id.
805 Baltazar Cifre. Falda Bell ver. 2‘00 2-00 Id.

2661 José Planell y Monllor. M olinar. 264-47 264-47 Id.
5343 Ignacio Tous y Lladó. Rafal des Viñet. 9*45 9‘45 Id.
5615 Colono de S. Patx-Nou de D. Lorenzo Guasp. Id. 91-82 91*82 Id.

Y se publica eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia con arreglo á lo que dispone el párrafo quinto del artículo 36. de la Instrucción de veinte da Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, á fin de que los contribuyentes puedan formular, durante cinco dias á contar desde la publicación de la presente rela
ción, cuantas observaciones se les ofrezcan acerca de ella.

Palma 9 de Octubre de 1885.—El Presidente, Bonifacio Soriano.

Núm. 6o3
AYUNTAMIENTO DE INCA.
El repartimiento de consumos, 

impuesto sobre la sal y recargo mu
nicipal, correspondiente a! actual 
año económico 1885 ó 8G, estará es- 
puesto al público en la entrada de 
esta sala consistorial, por término 
de 8 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á efectos de re
clamación, pasados los cuales nin
guna será atendida.

Inca 11 Octubre de 1885.—El Al
calde, Andrés Alzina.—P. A. del A. 
Gabriel Ramis y Alós.

Núm. 634
AYUNTAMIENTO

de LlnnimcujoT*.
El repartimiento de! i m pues te so

bre las especies de consumos y sal 
de esta villa correspondiente al ac
tual año económicude 1885 á 86 esta- 
ráespuesto al público á efectosdere- 
clamacion, en la Secretaria de esta 
corporación municipal, por espacio 
d e oc h o d i as h a bi I escon i a deros d esd e 
el dia de la pimlicacion del mismo.

Elummayor 18 Octubre de 1885 - 
El Alcalde, Antonio Catañy.—Por 
A. D. A., Miguel Catañy, Srio.

Num. 633
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

El repartimiento del impuesto de 
consumos del corriente año econó
mico de 1885-86, con los recargos 
autorizados, estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de 8 dias ú contar 
desde el de maña na, á efectos de re
clamaciones trascurrido que sea di
cho plazo ninguna será atendida.

Andrilx 19 de Octubre de 1885.— 
El Alcalde, Pt;dro Ferrer.—Antonio 
Alemañy y Valent, Srio.

Núm. 556
D. José Mora Beso Jaez de primera 

instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad
En los autos juicio ordinario de 

menor cuantía eu el dia ejecución de 
sentencia, promovidos por el Procu
rador D. Sebastian J. Ballester á 
nombro de D. Juan Albertí y Sastre, 
contra Don Bartolomé Arbona, de ig
norado paradero, sobre pago de tres
cientas treinta, y tres pesetas treinta 
y tres céntimos intereses vencidos y 
á vencer y costas causadas y á causar 
hasta su efectivo pago; á instancia de 
dicho ])rocm’ador tengo acordado sa
car á pública subasta por término de 
veinte dias la siguiente finca.

Una pieza, de tierra, olivar y huer
to, con derecho de agua que semanal
mente tiene, denominada las Bagudas, 
situada en la villa de Fornaiutx, lin
da al Norte con tierras de herederos 
de José Mayo!, camino de la comuna 
mediante, al Este, con tierras de he- 
lederos, de D. Joaquín Alcover, tor- 
rencito mediante, al Sur con tierras 
de Jaime Antonio Arbona y Mayo! de 
las mismas pertenencias y al Oeste, 
con tierras de Catalina Morell y Vi- 
cens, y mediante el camino de la co
muna; cuya extensión se ignora; ha
biendo sido justipreciada en la canti
dad de tres mil quinientas pesetas.

El objeto de la subasta es para con 
su producto hacer pago de ia cantidad 
intereses y costas referidas: que el re
mate tendrá lugar el dia nueve de 
Noviembre próximo á las once de su 
mii fia na, en ios estrados de este Juz
gado, que todo postor deberá deposi
tar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho justiprecio, 
sin cuyo reqiv'sito no serán admitidos, 
sirviendo de pago á cuenta al en que 
se le hubiere adjudicado y devuelto 
á los demás: que los gastos de subas
ta remate y demás que ocasione la 
escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador; y con la condición de 

que este deberá conformarse con los 
títulos de propiedad que resultan de 
la certificación del Señor Registrador 
que obra unida á los autos.

Palma doce Octubre de mi! ocho
cientos ochenta y cinco.—José Mora.- 
Ante mi, Antonio Cañellas.

Núm. 657
En virtud del presente edicto se 

hace saber á los herederos de D.a Jo
sefa Fuster y Cortés, vecina que fué 
de esta Ciudad fallecida en trece de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, que por parte de Luis 
Forteza como marido de Matilde 
Fuster y padre de Mateo y Mari a Lui
sa Forteza y Fuster, se ha promovido 
el juicio de testamentaria de Bernar
do Fuster y Forteza, habiéndose dado 
por prevenido el mismo y mandán
dose citar á los interesados, siendo 
otros de ellos los precitados herederos 
de D.a Josefa Fuster y Cortés, á fin 
de que comparezcan en los autos.

«Palma diez y siete de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Mora.—Ante mí, Ramón Mariano 
Ballester.

Num. 638
ESCUELA. PROVINCIAL

DE BELLAS ARTES.
Con arreglo á las disposiciones vi

gentes, el Curso académico de 1885 á 
1886 empezará el día 3 de Noviembre 
próximo observándose en lo tocante á 
la matrícula las prescripciones si
guientes:

1 .a La matrícula estará abierta en 
la Secretaría del establecimiento des
de el 29 del presente mes do 5 á 7 de 
la tarde.

2 .° Para ser inscrito en la matri
cula el interesado deberá ser mayor 
de 10 años y presentar la oportuna 
solicitud por medio de la hoja impre
sa que se le facilitará en la portería 
del establecimiento.

Las asignaturas que pueden cur
sarse en estas Escuelas son las si- " 
guientes: '

Esíuilios superiores.
l .° Aritmética y Geometría pro

pias del dibujante.
2 .° Dibujo Lineal y Topográfico.
3 .° Dibujo de adorno, su modela

do y rociado.
4 .° Dibujo aplicado á las artes y 

fabricación.
5 .° Dibujo de Figura. 

Estudios menores.
l .° Dibujo de paisaje.
2 .° Perspectiva.
3 .° Dibujo del antiguo y propor

ciones del cuerpo humano.
4 .° Dibujo y colorido del Natura!.
5 .° Anatomía pictórica.
Lo que se anuncia para conocí 

miento de los que deseen matricular 
se en estas Escuelas al efecto de vc' 
rificar en ellas los estudios indicados.

Palma 16 de Octubre de 1885.—^ 
Director, Ricardo Anckermman.

Los exámenes extraordinarios 
verificarán en el local de la esen^1 
de Bellas artes los di as 22, 23 y 
de nueve á una de la mañana.

Los matriculados en los cursos an
teriores que deseen ser examinad^ 
presentarán las correspondientes sv‘ 
licitudes ántes del día 22 del come.'-- 
te mes.

Lo que se anuncia para conoc^ 
miento de las personas á quien63 
pueda interesar. J

Palma 16 Octubre 1885.—El 
rector, Ricardo Anckermman.

Núm. 659
COMPAÑÍA CURTIDORA É iNDUSTRl;^

Por acuerdo de la Junta de 
no se concede un nuevo é irüpror^ 
gable plazo á los tenedores de aC^ 
nes de esta sociedad para que Pue -fíl 
hacer efectivo el 14.° devidendo paS^ 
hasta el dia 26 del corriente OcD 
á la una de la tarde en 
hora se procederá á loque hayaj^r ..

Palma 20 Octubre 1885.—El - 
ministrador, Cosme Bauzá.
Palma.—Imp. de la Casa de
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